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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada de la 
fábrica de conservas vegetales, titularidad de Transformaciones Agrícolas de 
Badajoz, SA, (TRANSA) ubicada en el término municipal de Villanueva de la 
Serena. Expte.: AAI 21/003. (2021081591)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.4 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, se comunica al público en general que la solicitud de revisión de 
la autorización ambiental integrada, correspondiente a la fábrica de conservas vegetales de 
Transformaciones Agrícolas de Badajoz SA (TRANSA) de Villanueva de la Serena, podrá ser 
examinado, durante un plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental http://extremam-
biente.juntaex.es/ . Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la 
sugerencias y alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad.

Esta actividad industrial se encuentra sujeta a:

a)  Autorización ambiental integrada, al estar incluido en las categorías del anexo I de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 •  Categoría 2.2.b) relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente 
al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, des-
tinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima 
vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente 
elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 tone-
ladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

 •  Categoría 3.4.b) relativa a Instalaciones de combustión con una potencia térmica nomi-
nal total igual o superior a 50 MW: Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores 
de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 
industria, sea ésta o no su actividad principal.
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  La fábrica de conservas vegetales de transa de villanueva de la serena cuenta con auto-
rización ambiental integrada otorgada por la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, mediante resolución de 23 de diciembre de 2008, publicada en el DOE número 
18, de 28 de enero de 2009. Este complejo industrial ha obtenido varias modificaciones no 
sustanciales posteriormente.

  Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se 
comunica al público en general que la solicitud de revisión de la autorización ambiental in-
tegrada de la fábrica de conservas vegetales, titularidad de TRANSA, ubicada en el término 
municipal de Villanueva de la Serena, podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de 
la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la Avda. Valhondo s/n de Mérida, 
previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de revisión de la autorización 
ambiental integrada la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del De-
creto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 13 de diciembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.

• • •


		2021-12-22T15:20:46+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




